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1. ANTENCEDENTES 

Mediante RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-475, la Ing. Sofia Almeida Fuentes, Mgs - PRESIDENTA DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, resuelve: 
 
Art. 5. Disponer a la Secretaria General notifique con el contenido de esta resolución a las autoridades de las cinco Funciones 
del Estado, a la Secretaria Técnica de Participación y Control Social, a la Subcoordinación Nacional de Rendición de Cuentas y 
a la Coordinación General de Comunicación Social, a fin de que, en el ámbito de sus competencias, procedan con el 
cumplimiento de la presente resolución. 
 
Mediante Memorando Nro. DIGERCIC-DIGERCIC-2021-0056-M, de fecha 25 de marzo de 2021, el Econ. Rodrigo Avilés 
Jaramillo, DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, comunica el inicio del proceso de 
"Rendición de Cuentas del año 2020", conforme la Resolución-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

2. COBERTURA 

La Coordinación Zonal 5 de la DIGERCIC tiene como cobertura en las provincias de Los Ríos, Santa Elena, Galápagos y cantón 
Milagro con 26 puntos de atención de acuerdo a la siguiente distribución: 
 
 

ZONA PROVINCIA AGENCIA CANTIDAD DE USUARIOS 

ZONAL 5 

GALÁPAGOS 

ISABELA 

MUJERES 526.990 
HOMBRES 512.414 

SAN CRISTÓBAL 

SANTA CRUZ 

GUAYAS 
MILAGRO 

ARCES MILAGRO 

LOS RÍOS 

BABA 

BABAHOYO 

ARCES BABAHOYO 

PUEBLO VIEJO 

URDANETA 

VENTANAS 

VINCES 

MOCACHE 

QUEVEDO 

ARCES QUEVEDO 

PALENQUE 

MONTALVO 

QUINSALOMA 

SAN JACINTO DE BUENA FE 

VALENCIA 

SANTA ELENA 

COLONCHE 

MANGLARALTO 

CHANDUY 

SANTA ELENA 

ARCES SANTA ELENA 

SALINAS 
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3. IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 

La Coordinación Zonal 5 emitió en las 2020 las siguientes políticas públicas: 
 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS  
PARA LA IGUALDAD 

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA 

Políticas públicas interculturales 

 La operación de agencias de atención de la DIGERCIC modernizadas en 
las localidades anotadas, cubre la demanda potencial por parte de 
etnias, pueblos y nacionalidades  
 
La Coordinación Zonal 5, De 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuenta a nivel zonal con 26 
puntos de atención , adicional a la ejecución de brigadas móviles en 
sectores vulnerables  aledaños a las Agencias de la zona. 

Políticas públicas generacionales 

Se brinda atención en  4 Agencias de Registro Civil en  establecimientos 
de Salud /ARCES :  
-  ARCES  Liborio Panchana de la prov. de Santa Elena 
- ARCES Hospital Martín Icaza, ARCES Hospital Sagrado Corazón de Jesus 
de la provincia de Los Ríos 
- ARCES Hospital León Becerra cantón Milagro 
realizando la inscripción del nacimiento de niños y niñas. 

Políticas públicas de discapacidades 

De conformidad con la ley, se han emitido sin costo,  cédulas a personas 
con discapacidad, así como servicios de Registro Civil, entre otros: Copias 
Íntegras, Partidas de Nacimiento y Resoluciones Administrativas, etc). 
También se registra la emisión de pasaporte a personas que presentan el 
carnet del CONADIS.  

Políticas públicas de género 
La Coordinación Zonal  no tiene como servicio disponible el Registro de 
Género. 

Políticas públicas de movilidad humana 
El Registro Civil acerca el servicio de cedulación e inscripciones  mediante 
la realización de brigadas móviles. Se generaron 111 brigadas de 
cedulación y 6 brigadas de inscripción de nacimiento. 

 
 

4. INCORPORACIÓN DE APORTES CIUDADANOS RESPECTO A LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

La Coordinación Zonal 5 en trabajo mancomunado con los responsables de las provincias de Los Ríos, Santa Elena, Galápagos 
y cantón Milagro, monitorearon el cumplimiento de compromisos adquiridos en el pasado evento de Rendición de Cuentas. 
 
1. Ejecución de brigadas móviles orientadas a grupos vulnerables, en donde se generaron a nivel zonal 111 brigadas de 
cedulación y 6 brigadas de inscripción de nacimiento. 
 
2. A través de las Agencias ARCES se realizaron 3.747 inscripciones de nacimiento y 452 inscripciones de defunción. 
 
3. En el 2020, debido a la pandemia por COVID Registro Civil habilitó a nivel nacional el servicio de Inscripciones de defunción 
en línea, disponible las 24 horas los 7 días de la semana, con la finalidad de acercar este servicio tan demando en época de 
pandemia. 
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5. RESULTADOS OBTENIDOS 

La Coordinación Zonal 5 obtuvo como resultado de su gestión en el año 2020 el cumplimiento de los siguientes indicadores 
de Gestión: 
 
INSCRIPCIONES DE NACIMIENTO 

  CUMPLIMIENTO DEL 110,51% 
 
NÚMERO DE CÉDULAS PRODUCIDAS 

 CUMPLIMIENTO DEL 107,98% 
 
PORCENTAJE DE CONSERVACIÓN E INTERVENCIÓN DE DOCUMENTOS REGISTRALES 

 CUMPLIMIENTO DEL 100% 
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PORCENTAJE EN LA EFICIENCIA EN LA RESPUESTA A REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTOS REGISTRALES 
 

 AVANCE DEL 107,40% 

 

6. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

La Coordinación Zonal 5 obtuvo el 96,61% de cumplimiento de ejecución presupuestaria, distribuida por geográfico de 
acuerdo a la siguiente tabla. 

 
 
 

7. PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 

Ínfima Cuantía 18 $ 73.835,24 18 $ 73.835,24

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica 1 $ 37.751,78 1 $ 37.751,78

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Concurso Público

Contratación Directa

Menor Cuantía 2 $ 75.120,99 2 $ 75.120,99

Lista corta

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

Régimen Especial

Catálogo Electrónico 22 $ 269.802,58 19 $ 75.009,34

Cotización

Ferias Inclusivas

Otras

Adjudicados Finalizados 
TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

ESTADO ACTUAL 
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8. RETOS AL PRÓXIMO PERÍODO 

La Coordinación Zonal 5 define los siguientes retos institucionales para el presente año: 
 
⚫ Ampliación de Servicio de pasaporte en la Agencia Santa Cruz. 
 
⚫ Reuniones con el Ministerio de Salud Pública a fin de verificar el registro oportuno de hechos y actos en la Provincia de 

Galápagos 
 
⚫ Firmar convenios, como muestra de trabajo en conjunto con las instituciones del estado teniendo en la mira el bienestar 

de los ciudadanos. 
 
⚫ Despliegue de la nueva cédula electrónica - Implementación SEDIP  
 
⚫ Incrementar el registro e inscripción oportuna de hechos y actos civiles  
 
⚫ Ejecutar jornadas extendidas para la emisión de cédulas, previo la jornada electoral a efectuarse en febrero y abril 2021 
 
⚫ Incrementar el número de brigadas de cedulación, acercando nuestros servicios a la ciudadanía. 
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